
• Tontelca &eaezeznie	 let 

ciudad de 9.1311aia 

VISTO: 11:1 Expec e te No 120/84, Letra: medlante 

el eual se plantea la necesidad de modifícar la. Ordenanza 

Municipal NQ 111/84, transformandola en Una. herramienta Util, que 

permita el ordenamiento de la cludad y que coadyuve a la. 

transformación de su estétíca; - 

CONSIDERANDO: 

Que el mantenímiento de los terrenos total o 

parcíalmente baldlos en condicdones óptimas de bígiene, 

sal:bridad y estética, bace a la imágen general de nuestra 

ciudad;

Que el poblador de la ciudad de Ushuaia, merece una. 

ciudad limpia y ordenada por su propia dignídad y para regoeíjo y 

orgullo ante los turlstas que TIOS visi.tan; 

Que en virtud de la. importancía que el turismo tiene 

como berramienta de la economía lugarefia, es conveniente proccder 

al ordenamiento general de la estétlea de la cludad, 

transformandola en 1134,173 verdadera ciudad. turístíca, la. eual y 

merced al embellecimiento del Ejído urbano resalte la belleza 

paisajística que el lugar posee; 

Que el dictado de la presente permitirá al Ejecutivo 

Munícipal ejercer en forma agil y expeditivamente las funciones

Ordenanza Numero: 964
1/5



Vonello 2.e1Z2anie de la


ciadad	 9.Muczia 

de control y saneamiento urbano; 

Que de acuerdo a. Ja. Ley Territoríal N. 236, éste Cuerpo 

cuenta con atribuciones para ordenar sobre el partícular; 

Por ello:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

0 RDENANZA 

ARTICULO 1 o.. TODO propieta~ de terreno total o parcialmente 

baldio, ubicado en el Ejído urbano municipal está obligado a 

mantenerlo debidamente cercado o tapiado, en 6ptimas condiciones 

de estética • parquízación y en cumplímiento con lo díspuesto en 

la. Ordenanza MUnicipal No 484/88 y sus modificatorias..- 

ARTICULO	 Ante el incumplimiento por parte del propietario de 

las obligaciones establecídas, la Secretaria de Obras y Servicios 

Públicos procederá al labrado de un acta descriptiva de su 

estado, ímponióndosele una multa. equivalente e CUARENTA (40) 

por cada metro	 intimando al propietarío a la 

realización del cerco eu un plazo de TREINTA (30) días corrídos, 

bajo apercibimiento duplicar la	 en de	 caso de


incumplimiento y triplícarla ante las sucesivas infracciones_- 

ARTICULO Si se tratara de predios de propiedad fiscal se 

canalízarán las actuaeiones perLinentes por intermedio de los 

organismos .t1...,respondientes..- 

ARTICULO 40_- Los terrenos total o parcíalmente baldíos, cuyas
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citthd	 qUetaitz 

superficíes superen los TRECIENTOS (300) metros cuadrados, podrán 

ser transformados en espacios recreatívos, paseos páblícon, 

turísticos, deportivos y/o culturales, con proyectos aprobados 

por el Munícipio y cou díseno, armado, parquizado y mantenimiento 

a cargo del propietario., En tal easo y luego de constatar la rea-

lización del mismo, podrá el Municipio exceptuarlo del pago de 

1..puestos y tasas municipales que devenguen los terrenos contem-

plados en el presente Artículo, - 

ARTICULO bo,- A fin de atender el debido control del 

mantenimiento de los espacíos enunclados en. el Artículo anteríor, 

por la Secretaria de Obras y Servícios Públicos se realizarán 

inspecciones mensua.les que se acordarán por convendo entre el 

particular y dicha Secretarla_- 

.ARTICULO 6o	 El	 Ejecutivo Municipal, por vía de	 la 

regjamentación, determinará las zonas en que podrá dívidirse el 

Ejido urbano para el cumplimiento de la presente y establecerá 

las especificaelones técnicas para la construcción de los cercos 

y/o tapias„- 

ARTICULO	 El poder Ejecutívo Municipal reglamentará la


presente dentro de los DIEZ (10) dias de su promulgación„- 

ARTICULO	 El ejecutivo Municipal, por donde corresponda, dará


amplía difusion a. la presente Ordenanza...- 

ARTICULO	 presente Ordenanza entrará en vigencía a los


SESENTA (60) dias corrídos de su promulgaelón.,- 

ARTICULO	 Derogase 1a. Ordenanza Munícipal No 111/(34 y toda
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ARTICULO 110,- Re gístrese, Pase	 Departamento Ej ecutivo para su 
promulgación, Cumplido, ARCHIVESE,- 

ORDWANZA MONWITAL No	 /912.- 
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